
Núm. 99. Sábado 17 de agosto de 1859. 8 cuartos. 
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Se suscribe á este Boletin , que sale 
los mirtcs, jueves y sábados, en. la 
imjrVenta de su editor, calle de la 
TrtiioUsd, n? Í O , d 8 rs. almespara 
lo* MVt ¿¿tares de esta ciudad puesto 
en-sus cqras, y i o ios de fuera fran-
exde.poffe. . i i r n 

-Laa reclamaciones* anuncios y demos 
que gusitn Interioren etie pertodi c o 
deberándtnjtrsta su editor, frunce* 
de portea sits cuyorequistio^no urún 
recibidos,. 

C U fu-
B O L E T O OFICIAL D E T O L E D O 

- A R T I C E L O DE O F I C I O 

"¡mtfi - G O B I E R N O P O L I T I C O . 

9»» t (\ • f - d É J 
Circular n * 592.' 

j .Para lograr la captura de los cuatro de-
ŝ rtores del presidio peninsular de Zamora, 
contenidos en las filiaciones insertas al final,; 
prevmgo á todos loS alcaldes constituciona* 
les de esta provincia, que practiquen inme
diatamente las diligencias necesarias para que 
lean aprehendidos, y en caso de lograrlo me 
den el oportuno aviso. Toledo 1 2 de agosto de 
1839.—Ramón Casariego, 

# . . ; Filiación de Félix Arroyo. 
Natural de Roa, partido de id., provincia 

de Burgos, edad 3 7 años, ejercicio jornalero, 
estado casado, vecino de Roa, pelo negro,ojos 
melados hundidos, nariz aguileña , boca regu
lar, barba poblada, color trigueño, estatura 
cinco pies, j 

Id. de Ildefonso Nuñez. 
Natural de Candeleda, partido de Arenas, 

provincia de Avila, edad 2 2 años, ejercicio jor
nalero, estado soltero, vecino de Candeleda, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, har
ta poblada, cara oval, color blanco, esta
tura cinco pies y 3 pulgadas. 

Id. de Juan Gómez* 
Natural de Viilamiei, partido de Gata, 

provincia de Ciudad Rodrigo, edad 27 años, 
ejercicio tendero, estado casado, vecino de vi-
liatofo, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, boca id., barba clara, cara redonda, 
color bueno, estatura 5 pies escasos. 

Id. de Francisco Peinado. 
- Natural de Candeleda, partido de Arenas, 

s provincia de Avila, edad 4 1 años, ejercicio, 
labrador, estado viudo, vecino de Candele-

¡ da, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, bô  
| ca id., barba lampiña, cara larga , culor moren 

no, estatura 5 pies y dos pulgadas. Señas par-. 
ticulares una cicatriz en el labio superior al 
lado izquierdo. 

Circular núm, 595. 
El juez de primera instancia del partido 

de Logrosan , provincia de Cáceres, me dice 
con fecha 3 0 del próximo pasado lo que copio: 

«En este juzgado estoy siguiendo causa 
criminal de oficio en averiguación del autor ó 
autores de la muerte violenta y horrorosa que 
sufrió en uno de los dias inmediatos al 22 de 
mayo último un cominero natural de la pue
bla de Don Fadrique , llamado Tomas y cuyo 
apellido se ignora , según todas las señas de su 
cadáver, encontrado el 25 del mismo mayo en 
el término de la villa de Alia de este partido, 
y sitio de Robledo llano, en cuyas cercanías 
también se encontró muerta una jumenta con 
que se conducía el Tomas, á quien es probable 
que su asesino , ú asesinos robasen no solo los 
efectos de comercio de especias en que se en
tretenía, sino hasta el sombrero, 2apatos y apa
rejos de la pollina. Citado Tomas fue visto al. 
medio día del 22 espresado pasar de Alia corno, 
en dirección ála Navilla acompañado de un tal 
Manuel Blazcu, natural y vecino de Hinojosa-
de Córdoba , que se ocupa en vender hilo y 
[rmzastn lus pueblos limítrofes, y de un Si
meón Amador, cominero también , casado coa 
Casiana üiarrullo, natural de Villacañas, con
duciéndose el primero en una jaca colorada y 
el segundo sin caballeria. Las sospechas contra 
estos sugetos se corroboran mas, atendido á 
que próximo al cadáver del Tomas se observó 
y reconoció á distancia de un paso la pista de 
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(2 ) 
u » a caballería mayor, y el haber sido muerto 
á dos leguas del sitio á donde fue visto acom
pañado de aquellos y en la misma dircccton 
que llevaban; por todo ello pues se ha procu
rado la captura de citados Manuel y S imeón , 
librando en todas direccronesoportunos exhur
tos con encargo de que si fuesen aprehendidos 
Jos dos 6 cualquiera de ellos se iffventariasen 
todos íos efectos que se les haltarou y que con 
los mismos fueran conducidos Co» seguridad á 
este juzgado; pero sin conseguir hasta el dia 
cosa alguna, he proveído en el dia de ayer un 
auto que entre otros particulares contiene el 
siguiente; 

"Mediante á que se ba* devuelto todos lo» 
exhortos librados sin haber podido apurarse el 
paradero de los que se buscan líbrense los cor
respondientes oficios á los señores gefes polít i 
cos de las provincias de C á c e r e s , Badajoz, T o 
ledo , Ciudad Real y Córdoba para que se sir
van prevenir á todos los señores alcaldes cons
titucionales de sus respectivos distritos la de
tención y remesa de los que se buscan, instru
yéndoles de sus nombres y ejercicio, pues no es 
posible hacerlo de las señas personales* Asi 
resulta de dicho auto y causa , y en su conse
cuencia dirijo á V. , !v el preseorq para los fi
nes indicados de que en sus distritos sean bus
cados los dichos Manuel Blazco, de Hinojosa 
y Simeón Amador, de Vi l lacaña», y consegui
da su captura disponerlo conveniente á que 
se remitan á este juzgado con cuanto se les en
cuentre." 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para que por los alcaldes constitu
cionales de esta provincia se hagan las oportu
nas diligencias en aver iguac ión del paradero 
de los precitados Manuel Bla2Co y Simeón 
Amador, y si fuesen habidos se me d é parte de 
su captura para determinar lo conveniente. 
Toledo 13 de agosto de 1 8 3 9 . — R a m ó n Casa— 

I N T E N D E N C I A . 

E ¡ Excmo. Sr. secretario de estado y del: 
despacho de Hacienda con fecha 8 del ac
tual me comunica la real orden siguiente; 

"Exigiendo la s i tuación del tesoro públi
co que la recaudación de la contr ibución es-
tranrdinaria de guerra se active cuanto sea 
dable y cual imperiosamente reclaman las, 
perentorias atenciones de los ejérc i tos , á cau
sa del enorme déficit que hay entre los pro
ducto* de las rentas y contribuciones ordi
narias y el importe de las obligaciones del 
mismo tesoro; deseando al propio tiempo S. M . 
la Reina Gobernadora que el medio ó estimu
lo que se adopte para impulsar la recaudación , 

lejos de ser opresivo y vejatorio, ceda en bel 
•neficio de los pueblos y particulares contribu
yentes tan acreedores á su soberana considera
c ión por sus. sacrificios en defensa de la jus
ta causa de su escelsa Hija 1̂  Reina D . a Isa
bel 11, y teniendo presente S. M . que los bille
tes de la contr ibuc ión estraordinaria de guer
r a , creados á virtud de la real orden de i ¿ 
de enero de 1838 sobre la hipoteca de la mis
ma contr ibución para ser admitido* como di¬
ñero en pa&Q de el la, pertenecen ai Gobier
no, aunque existen en poder del banco co
mo garantía del reintegro de las cuantiosas 
anticipaciones que tiene hechas y continúa 
haciendo paja la asistencia los ejércitos 
se ha servido resolver: 1.*\¿ue el banco se en
cargue de espender por cuenta del Gobierno 
los espresados billetes de la contr ibución es
traordinaria de guerra, se l lándolos afttes ei 
banco con su sello, á fin de asegurar la iden¬
tidad de ellos; y a.° que solo dichos billetes 
requisitados.en la. forma espresada se admi
tan en pago de .la contr ibuc ión estraordina
r ia , de guerra, pudiendo los contribuyentes 
satisfacer con ellos la totalidad de sus cupos. 

De real orden Ib comunico á V . S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento en lagÉrte 
que le corresponde.* ' "V ^•^^\r\mt 

Y se inserta en el p r e t e n t e j l e n ó d i c o para 
conocimiento del p ú b l i c o v T o l e d o 11 de agos
to de 1839.—Laureano Gut i érrez ; 

COMANDANCIA GENERAL 
Comandancia genefdl dt las provincias de 

Ciudad-Real y Toledo J—'Orden general del 9 
de agosto de 1-839.—En Cit)dad-Real.—Soldad 
dos: os he ofrecido que ningún asesinato á sao-
gre fria cometido por lo» cobardes enemigos 
que tantas veces habeis i>atido, quedarían sta 
vengar. Ahora.han cometido una nueua .airo*' 
c idad, y ya queda ^spiad^con sangre de la 
misma canalla.. E n la no£he del 7 Lograron 8 
facciosos saltar dentro de una calle ere*'Alma
gro, y sorprender á Vicente Bermejo,soldado 
del regimienro cabal ler ía primero de línea, que 
estaba heridb curándose con licencia tempo
ral en su casa.Lo sacaron á fuera , y en tes 
eras le dieron de cuchilladas, y despuéslffaca**' 
barón de matar á tiros. Estos requerían una 
pronta represalia.. E l dia 6 fue cogido pot J* 
tercera columna el cabecil!* Luis Palomino (a) 
Lucion, y la piedad de nuestros valientesnolo 
m a t ó y lo condujo prisionero á esta capital. Es* 
te ha sido fusilado esta m a ñ a n a , en justa re
presalia, y para que tengan entendido los ene-, 
migos que así como las tropas de S. M . no # 
separan d e - í o que dictan la humanidad y las 
kyes^ie la guerra , tampoco, yo se 1Q j u r 0 » 

\ 
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quedará sth castigo mngun hecho' alevoso q u e v 

perpetpftft; y q u e a l c o r i i e í e r un asc&jjjato cóbar- . 
de deben sabeit que fieman la:.scateocia den 
muerte de otro de sus partrdaríosvíJrjs-muchos 
jJrrs^n^rós'que fet^b'^ra'rclWnes sus fa1-' 
m¡lias^arr,estadasme pagarán todos'^íw e s c é - . 
sos. Ked^t-lepe con esta atrocidad de fusilar £ | 
un, pobre herido .Yuestro ardor. para estermí-
na> esa canalla a*\oz.,"y" soez; ^ Vibertemosa^ 
la patria del baldón de que pisen su "suelo seres 
tan abominables.—Ksta orden, -general se cq-; 
municará á todas las tropas y se ^publicará en 
d"teofertfr .ü- ! AifiHÍ¿á(AlíaEí i * o p i « ; - E l b*a 
mandante general de E . MMftr-iffe'-Roftalñ. 
— P . A. D. C ; fc'G^l cürohHSíornandante 
dtftítrftis*:Dolsá. "•"• l l , a :" 3 • M »£ • 

,n. Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y *Toledo.— Sección central.—*£l 
ExérriH-tSf. capiráVgéfieral deCdstiírarla Nue
va eri §2 del mes p r ó x i m o pasado' híé 'dtce; lo, 
s i g ^ é n i e ^ E l E x q m ó . S r . ministro de la Guer-
ra^e^f^aj orden de. «7 del actuaj noe dice 
queLs/igue::=:Excmoi. Sr.; E l señoi* secretario det 
despacho de Hacienda con feeha^del actual 
m í . d i e a l p ; s i g a í e n i e s z C o n estafeta «digo »1;4Í3 
rector general de- juntas ptavictcíailes lo que co-
Ejoj^He d a d q c u ^ u i S, M ^ & e j r w qobejt 
fiadora de un espediente instruido enjel. minis
terio de mi cargVcoh mpiivovdtfüa escándalo-
sa extracción -áé plpnw y fialilre& que se baca 
de esta corte y otros puntos con-destino á la 
fóccrortdel bí»jo- :'Ar'agün, fiáMénÜd recibidei 
ea pqcps dias„w f l ta , y « i f f r f f e Hffjfth, 
iñér articulo conducidas por -vw^ps de te -
secas que le fueron- entregadas en,C3 [* i a riJla ,s 
y-Pane rudo í f -deseando S.1 M . 'q uta se pcive 
á las facciones de la adquisición'de los: espre
sados artículos- 'ajdtí éri é l estadd -acííjal dé 
guerra civil y lisos á que se aplica deben' de 
ser considerados como contrabando dé guer
ra , pero que ski embargo se mantetiga su l i 
bré tráfico- ea beneficio del comercio y del 
Moosumo de buena f é , se ha servido adop
tar de conformidad con el d ictámen de esa 
ctijaccion y la de aduanas las medidas siguien
tes;— u* E l plomo y salitre que se destinen, ul 
consumo de cualquiera industria ó para algún 
o t r o í i s o e n el interior del reinoseisujetaránáiwia 
prolija intervención de parte de hisadministra-
dones derentas.—a.'Se abrirá i ^fabricantes 
una cuenta de las existencias dé dichos do* 
art ículos en el pais productor por todas aque
llas cantidades que vengan para consumo del 
interior, y no se permitirá la esiraccion.de  
ninguna partida sea. mucha ó corta cantidad 
sin que se espida guia.:=3." Las guias que Se 
empleen cn este tráfico serán las de 3 . c ía -

1 

se que determina el art. 4* cap. 1« de la real 
instrucción de 16 de abril de I8I6.=4* Para 
espedirse una agestas goiis ha de presentar el 
fabricanteó vendedor pormayor de ios referidos 
artículos, otra nota á" la administración respecti
va, en la que se espresfc la cantidad vendida, 
á quién y pWa qué destinb.- s * E l comprador 
presentaráonacaucionóresponsabi l idaden de
bida forma^porla cual-se obligue i presentarla 
tornaguía en la qoe ha de constar el uso y 
aplicación que se dará at plomo y salitre, res
pondiendo ton la persona y bienes suyos ó 
de su fiador si no fuese: exacta la aplicación 
ó destino que resulte habéVVéjes dado.—6.* L a 
administr^cron de rentas qué espida la guia 
rio considerará cancelada la dbligacion has-
t'a.que'ie tienen los eStrtímós referidos en el 
aVtículd antértor; y datá'párte á gefe in
mediato si dentro del píázo prefijado no se 
hubiese exhibido la tornaguía con la ¿opre
sión mencionada.—7.a A. Ibs negociantes en 
estos artículos en las ¿apitales ó punto don
de Vendan al por mayor, se abrirá también 
¿uenta por/ ía' respectiva Administración de 
reniasy paratodaslasvetitas quehicieseri se su
jetarán á las mismas formalidades que los fa
bricantes en lós punto? de producción*—3,* E Q 
i'dda guia que se espida para la conducción y 
tráfico del lplomo y saliere, se señalará ruta á 
los conductores y esto? tío deberán separarse 
de ella -jíbr hihgtiti ÍTiotivó»-—9.1 Los plomos 
y sal i írer no obtendrán -gisia sino para puntos 
th que CXiát» aditiiníslfaeíbA" de rentas;'cnyos 
ádministra'iíoríís tójc? jpersoyial res^oísAMIi-
d*ad esg^d.ir$fl .la tó^naguia v consjgüat>do en 
cli 1 después de hab^se^sggyrado suficiente
mente el uso ó aplica^Qu que se haga de di
chos ar t í cu los .^ Í O , I ^ t i d i ^ tjrmaiid^des se 
emplearán y con la propia responsabilidad res-
p e c c o d e l ^ l ú m o y salurc que circula por medio 
del comerciqdecabotaje,siempreque su cónsu-
ínó h í y a ' d é tener lugárr éti la Península j/ sps is* 
las adyacentes.—1 i t Respecio-del plomu y sa*-
lltre que'tengan destino para ei estrang^ro, se 
observarán las disposiciones vigentes para el 
comercio de esportacion.— 12. Los.cargamen-
tos de plomo y salitre én el interior y su ii^ 
teral serán reconocidos y comprobados con sus 
respeét ivas : guias por loa resguardos cerrestrt 
ó mar í t imo , los cuales detendrán aquellos y 
conducirán i \os traficatít^ á disposición del 
correspondiente juzgadode* rentas ene! caso de 
que hallasen esceso o falta en la cantidad guia
da , ó de que vaya por distinta ruta de la que 
debiesen llevar ó tes ,est¿ designada en la guia, 
s i 3 . Los que infrinjan las disposiciones que se 

*han espresado quedun sujetos 4 las severas pe
nas que les corresponda Según su respectiva 
responsabilidad en esta foriba.—Los empleados 
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que falten álos deberes que se les prefijan serán, 
juzgados y penados en concepto de infidentes 
que faltan á las obligaciones que se les impone; 
Lo serán igualmente conjo culpables de con
trabando de primer grado y con arreglo á lo 
dispuesto, en U ley; penal de 3 de mayo de, 
1 8 3 0 , y los que observando en una ejcala ma¬
yor Je los referidos objetos d'e tráfico v lo? 
condujesen á puntos ocupados por el enemige 
ó. donde este lo reciba, serán juzgados como, 
reos de4 contrabando ,de guerra y penados, 
conforme á ordenanza , pjniénjóse los c u l - , 
pables á disposición del tribu t u l militar que; 
comprenda.—Oe reaJorden lo coniuniqo áv, S, 
parasuiüteligencU, yqiíeá i aponga elhias pron- f i 

tó ypuntualcóinpnniienio,rzYd¿realbrden lp, 
traslado 4 V, E . á^ó.de que disponga lp copve-" 
nieme pau que. te^ga.cpmplidb efecto en l*v 
parte q^e pueda tocarle lo prevenjdq, en el, 
inserto que anteceJe.—Y yo lo trascribp á 
V , E . cou iguales fincsl — Loque trascribo 4̂  
V. S*pHra su puntual 'cumplimiento y que se. 
sirva disponer se publique en el Boletin oficial 
de esa provincia. Diós guarde á V. S. mucho^ 
años. Ciudad-Real 7 de agosto de 1839* = E L 
comandante general en gefe, Domingo de Aris-
tizabnl.—Sr. comandante general interino dej 
T o l e d o . - E s copia.— P. A . D. C, C G . , E l co
ronel comandante de armas ' Dolsa. 

C O M I S I O N D E A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 

Esfsodo dispuesto por la superioridad p i r a e l arren
damiento de las finen nacionales que tu tipo no esceda 
de 5 0 0 rs. puedan hacerse ea conciertos convencionales: 
eo estas oficinas de p r o v i n c i a , í e ha seffalado el d o m i n 
go 1 5 del corriente de diez á once de su tnaJ l an . , para, 
celebrar dicho* actos eo esta comis ión p r i n c i p a l : 

Religiosos de Jetus y María. 
E n A n o v e r , \anas t ie r ra l qne l leva A n t o n i o C a r i ñ e n a , 

i a t ipo s s n . 
£0 C o t e j e , otras i d . qne labra Ignacio R e d o n d o , n o 

r e t í n . s m ¡̂( v 

E n Camarena , otras i d . que l leva Marcelo Es t epa , 1 6 0 
reales * 

E n B u r g o i l l o s , 1 fanega y 6 celemines de tierra que l a 
bra Ven ta ra Triguerna., ao rs, 

Gerónimos de la Reina. 
E n Cobisa , 5 i d . de id . que labra M a n a d D í a z , t t rs -
K o V f l l a m í n a y a , 6 0 H . i d . que l leva M a n u e l L e ó n y 

Vicente de M o r a G a l l e g o , 3 0 0 ra. 
E n B u r g u i l l o a , 3 8 i d . y 6 i d . i d . que labra B e r n a b é 

San ios , 1 0 0 rs. 
E n M a g a n , 19 i d . y 6 i d . que l leva Bonifacio Huecas , 

4 0 0 « . 

E o P u e o i a l i d a , 10 i d . y 6 i d . que l leva J u a n R o m o 
J ' r o , 3 0 0 r s . • 

Franciscas de San Jntonio. 
E n B n r g n í l l o i , 7 fanegas que labra M a n u e l J u e z , 00 

reales. * * 

E n Casasbuenai , tierras qoe labran Santiago L u g o y 
G a b r i e l L o p e . , 45 * 

E n V i l l a s e r a , 13 i d . qoe l ab ra A n t o n i o Ortega y L e ó n -
• c ió Carrasco, 4 1 0 rs. 

E a P o l a n , t t fanegas y 6 celeminea que l l eva D . E u -
aebío G u a r n a n , 9 0 rs. 

E u M a g a n , 1 0 4 0 estadalci que l leva Eustaquio del V i 
l l a r , 4 ° «¬

E n Id., '4 fmeges que labra Pedro Burgos , i o o rs. 
E n el V»so de l i loseas ' t 6 í d , y 6 «e leminea que labra 

A m b r o s i o D í a z , 8 0 ra, Í L , ¿< 
E n Vargas , 7 M - í 1 ? 0 l á b r * Tomas pantos y J uan A a u , 

r a , 140 t i - . 
E n i i , 4 * q u e , , e ? * Cayetano G u t i e r r e . , 3 5 0 rs. 
E n M o c e j o n , que l leva Euseblo G a r c í a , 170 r a # 

Religiosas de Santo Domingo el Redi de esta ciudad. 
E n Vargas, Varias tierras que labra Isidoro D i a z V i l l a t e . 

jo, 1 0 0 r*. U Z TP Vhnw - . f.'. 
E n B u r g u i l l o i , 1 7 7 2 estadales qne l leva la señara D o a V 

M a r í a Cebre jas» JO ra. 
E n Escialoní l la , 34 fanegas dp t i e r ra ,qoe l l e v a D . A Q . 

tonio Salamanca^* 3 6 8 ra, • 

1 ' ty^^Pfd* Isabel. 
E n M a q u e d a , 3 6 i d . y 8 celemines que labra Dionisio 

R o d r i g u e . , vecino de Q u i s m o n d o , 3 5 0 t í / 

Franciscas de la Puebla. 
Etj i L , a8 id- y 1 0 i J . que Jabea 'Ale jar id io MoctjüQ > 

' J 6 8 n - » n o ¿ - - ..-.-'rl. \ v . f H Ljcbirn 
E n Sama O l a l l a , ^ , fanegaa y 6 ce lemines , q u e labraj 

P a u l a G a r c í a ^ 0 0 » . 

E n A l c a b o n , 4 id/y 4 i d . i d . Id; J i i w ' O l e i , 90 ra;' ' 
E b fd . , 1 i d : 7 6 H Id . i d . Caye tano G a r c í a , 3 « rr. -
E n i d . , 13 i d . ^ 6 i d i d . í d . F ranc i sco L o p w , 1 3 8 ^ 1 

E n l i o r m i g o i , 4 6 i d . i d . i d . D . L u i s A l a r c o n , 4 3 5 rs. 

Franciscas de Escalonia. 
E o i d . varias tierras que labra d icho A l a r c o n , 174 rs. 

4 -Franciscas de TorriJe*\ - ". ' ¿ t J^t 
E n V a l d e Santo D o m i n g o , q u e labra Juan S á n c h e z Les¬
- n a , 9 0 ea. - ¡ Í • >U¿* 

Franciscas de ta Puebla. 
E n i d . a fanegaa y 6 celeminea . ¡ue labra M a n u e l V « -

quez , 9 0 ra, 
E o i d , 6 i d . y it aranzadaa de viüa que l l e v a Pedro 

H e r n á n d e z , 7 0 « . 

E n i d . , a i d , y 4 celeminea de t ierra que labra la v i a 
da de León M a r t i n N o o i b c l a , 4 3 ra. 1 

E n i d . , 6 l d P 7 6 i d . i d . i d . , 1 3 8 n w 
K a i . ! . , 3 i J . i d . D . E d u a r d o Gomea* de A g ü e r o , r o o ra. 

L o que pe hace saber al p ú b l i t o i fin de que las per-
lonas que gusten tomar parte en e l e c t o se presenten ea 
t i s i t i o , d ia y hora que se d e s i g n i o ^ pudieodo los que 
se crean con derecho para con t inuar eo su actual arren
damiento presentar los documentos en que te funden 
antes de sn c e l e b r a c i ó n . Toledo i s de agosto de 1839. 

= P . E . D . C P . , A n t o n i o Gonaa lc* Sanche . . 

A V I S O . 

H a b i é n d o s e c i rcu lado por el minis ter io de Hacienda 
í las respectivas intendencias del reino con fecha 8 del 
corr iente mes nna real orden en la que se previene ICIO 
admitidos de a q u i en adelante Joa billetes de Ja coa i r i -
buc ion de guerra que se eapeodan l í o i c a m e n t e por los 
encargados daj banco , y con laa cuales p o d r á n los con
t r ibuyentes satisfacer la tota l idad de loa cupos de dicha 
c o n t r i b u c i ó n , se hace saber por medio de este periódico 
i los interesados en la compra de loa espresados billetes, 
tanto en eata capital como en loa puebloa de ao provin* 
t í a , que p o d r á n verif icarla eo la c o m i s i ó n del banco, s i
ta en la calle de la L e c h u g a , n i í m . 9 , y en au despa
cho part icular calle A n c h a , n d m . 5 7 , t ienda de hierro. 
E n el concepto de que en ambas dependenciaa se veriS* 
e i r á la referida veota de h í l l e t e i á los particulares que 
la soliciten á UQ precio del cua l lea resulte u n ostensible 
beneficio. 
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